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A) PRESUPUESTO APROBADO

La Honorable Asamblea Legislativa, mediante el Decreto Legislativo No,911, publicados en el Diario Oficial

No. 242, Tomo 441, de fecha 27 de diciembre de 2023, aprobó la Ley de Presupuesto y Ley de Salarios,
correspondiente al ejercicio financiero 2024. El presupuesto aprobado para el Consejo Nacional de la

Judicatura, es por la cantidad de US$ 7,368,634.00. El Presupuesto aprobado se presenta a continuación,
desagregado por Rubro de Agrupación de Gasto:

B) Figura 1

C) PRESUPUESTO APROBADOCNJ-2023
D) A nivel de Rubro de Agrupación del Gasto (expresado en USD)

FINANCIEROS
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54 BIENES Y
SERVICIOS

27%$2,019,399

REMUNERACIONES
60%$4,403,625_00

En ese contexto, es importante mencionar que, el Ministerio de Hacienda agrupa los gastos institucionales,

mediante una clasificación presupuestaria genérica denominada Rubro, los cuales se detallan a
continuación: Rubro 51 Remuneraciones, comprende los recursos destinados para salarios, aportes para la
previsión social, gastos de representación, beneficios e indemnizaciones. En el Rubro 54 Adquisición de

Bienes y Servicios, las asignaciones destinadas a mantener la operatividad Institucional, tales como,

servicios básicos, capacitación, combustibles, papelería y otros. El Rubro 55 Gastos Financieros y Otros se

incluyen principalmente, las asignaciones para los seguros de personas y de bienes. El Rubro 56

Transferencias corrientes está integrado por los recursos destinados a la prestación de gastos por defunción

y de maternidad, de conformidad con lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo, Y el Rubro 61

Inversiones en Activos Fijos comprende la asignación para equipos, mobiliarios, licenciamientos de softwares
y otros
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E) EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Para la ejecución del presupuesto, se considera como parámetro de medición el “devengado”, el cual se

conceptualiza, como los registros que se efectúan cuando se reconocen las obligaciones de pago a

suministrantes, por la recepción y aceptación de conformidad de los bienes o servicios previamente

contratados, el registro de las planillas de salarios y demás obligaciones formalmente documentadas ante la
Unidad Financiera Institucional. Tomando en cuenta lo antes mencionado, a continuación, se presenta la
ejecución del presupuesto correspondiente al periodo: marzo 2024

Figura 2
EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, PERIODO: MARZO . 2024

a nivel de Rubro de Agrupación de Gasto
expresado en USD

51- REMUNERACIONES 4,403,625.00 109.76$ 963,886.24 1 21 17,629.00 3,4 77.71 %0.40%
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En el cuadro anterior, además de incluir los datos de la ejecución, se incorpora el concepto de

“comprometido”, que, conceptualmente comprende la disminución al presupuesto, originada por un acto
administrativo debidamente documentado, mediante el cual la autoridad competente autoriza la realización
de un gasto presupuestario y se identifica la persona natural o jurídica con quien se establece la relación que
da origen al compromiso, así como los bienes o servicios a recibir o, en su caso, los gastos sin
contraprestación. El monto comprometido, al mes de marzo de 2024, es de US$ 661 ,481 .54, el cual respalda
los contratos y órdenes de compra suscritos para el presente ejercicio financiero, que han sido recibidos en
la UFI

8
La ejecución del presupuesto, comparándola con el total de recursos aprobados en cada Rubro de

agrupación del gasto, al mes de marzo/2024, es del 18.87%, equivalentes a US$ 1,390,385.65, monto que

en su mayor parte corresponde al Rubro 51 Remuneraciones. Las economías de salarios generadas en el

mes de marzo son por la cantidad de US$17,629.00, y de forma acumulada ascienden a US53,493.00, monto

que en los próximos meses, pueden ser reorientadas hacia otras necesidades para las cuales no haya
asignación presupuestaria.
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1.. EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

La evaluación de los avances claves en el cumplimiento de las proyecciones físicas efectuadas a nivel de

Líneas de Trabajo operativas, del mes de marzo de 2024, se detallan en el Anexo No, 1, según el formato

proporcionado por la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda, En ese contexto, es
grato informar que se han realizado las actividades programadas, las metas y objetivos Institucionales,

consignados en el Plan Anual de Trabajo de 2024. Por otra parte, en el Anexo No. 2, se detallan los eventos

de capacitación que se han ejecutado en el periodo de marzo de 2024,
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P,cüvidade5 y Proyectos R€}evaníes de la Ejecución Presupuestaria
{frecuentes y nuevos en el mes que se informa}

km$üty gj&n: Ganso}a Kaci©nag de la Judicatura
E}arde;a Fiscal: 2824
Area de Gestión: &dmini sk3ción de Ju§€ieÉ3 y $egurid3d auda¿a©a
Mes: Mano

€>©$©ri?dáíl de k Ác$vi€$ad, Pra grama y Pí©yacñ© r8aiízad© Monta

Actividades *

RevÉáór% de Pfoyücte cie fieíonna ai }aanual Fiqanchro integra i e in$ku6#vo <§e A6igqadán y tiso cía Vehi%4m $.utom iwes, €1mrdin8ci6n
con U€:3fiF{PP ?am 6awlpaña ’Mu}er Ac$ya* y erbÉre9a cie promocion3lesa penona1 fen%enhü

6 8, 453.47

Se w3iázá 5$ 8{áuiéiud©nw <38 EXÉwdimik cie: fq6gistra de ñtwg8da$ Elegib§e$ y 8: $egu4rnieni© 8 2411 #g©rw}es €$8 <§erígÑCás, 3si cmrio

tarnEgén ei i7#gm90 <ge 5 8$uexlo§ tSe íaoürr#erltos de fwndan3ñ3fas ju€§Éúai8’s dentro €ie: sistema in&3rm gyM, {§ur2nte ei mes se nquiñ© { ,
terna para vacarlte de juezia de Paz Propktaria San Jose VManuev-a cürtfürrriarl8n una nómina de 323 88$iranÍes, a 34 6eTna i8rr3bbr! se *
inidaran Eas evaki8ciones FsÉws©cÉa Ies para pweesa e$Feú8i de $eiemün de May}$twcío sgas de ia Corte Suprema de Justicia

417.769.42

Oumñte -g mes de mano se ha traba}848 ei htó€§üáa cIe Ev8gu3d$78 para i8 =cbcuñaián da k>s ?racesos evat¿¿a8yn$ 282{. L3uraaíe 81 rlles e 3

f$morab: te Piano a;>whó 133 mui$mcáon:es si Han de Traba{o de Ev8Éu3ú&n <Se MagIstrado#8s.
5 69„fas.33

E)ur8nte ei rne$ cfe mano se rombo 2 c!€nund8 (Éehf<!arnerlie §üsáan6iacia

En el mes de rnuzü dei píewíite año, se redearan :3€3 gvenia3 de ca?mÉad§a, de los cuales fueron +4 »üw:Épreseñáa{ 5 v&tuate-s y q {
presenckie3 Érn?aítÉ aos por ia E$$acb de C8g8$ita$éári; en ám3$ {emilims mma Bereeh© LaE?ora4 . [38?echo ?ñva§o, fqñez y g\<$€Éecgncé,

í:;apa$k3dor! t§e !3ap36it3d;3íes, Derecho AÉírniniárattgü, iHregt}o de FarniÉia, €híu;f%o ?en8i, iusü6i8 Ferial y Jir/anit Areas
Transtiis$ip&12 rb 3 e in$twm8íña Ies, ;iesüiuúór} A,fiernaüva de €;onñia ics, eta.

5 180.4$ $ .21

r

?+3 a8iÍ;:8 ;liBrE 8: CN,

3€ <Mn exponer mba hrev' de$(rip3M de kgs actñ§€b€b=i r=ñgmda$ par 18 ingi€od$r2.

Carl=$pü88e 3 pmWr2ma$ y pmyeeíus eR1lB&máhms, y na alücan16n}e w re{we 8 }:>s píoyetl€8 de #rwer$i$n
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICTURA

DETALLE DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN, EJECUTADOS EN EL MES DE MARZO DE 2024

@

k

!

2

2

1

2

1

1

1

1

2

0

8

1

2

2

5

7

2

4

1

1

4

1

AREAS TRANSDISCIPLiN ARIAS E

tN»STRU hH.EN TA:LES

CAPAC:TAC:láN A CAPACITADORES

DERECHO ADFdFNiSTRATEV.D

DERECHO LABORAL
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San Salvador, 09 de abril de 2024
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